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Comunicación de acuerdo   
 
 
 

Para:   Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
  Rector   
 
 Q. Grettel Castro Portuguez 
 Vicerrectora de Docencia 
 

Dr. Humberto Villalta Solano 
Vicerrector de Administración 
 

Dr. Jorge Chaves Arce 
Vicerrector de Investigación y Extensión  
 

M.Ed. María Teresa Hernández Jiménez 
Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos  
 
Dr. Oscar López Villegas, Director  
Campus Tecnológico Local San Carlos 
 
Máster Ronald Bonilla Rodríguez, Director  
Campus Tecnológico Local San José 
 
Ing. Jean Carlos Miranda Fajardo, Director  
Centro Académico de Limón  
 
Dr. Roberto Pereira Arroyo, Director  
Centro Académico de Alajuela 
 
Srita. Abigail Quesada Fallas, Presidenta 
Consejo Ejecutivo 
Federación de Estudiantes 

 
 

De: M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora 
 Secretaría del Consejo Institucional 

 
 
 

Asunto: Sesión Ordinaria No. 3277, Artículo 11, del 24 de agosto de 2022. 
Integración de una Comisión Especial para que formule una 
propuesta de reforma integral de la “Normativa para Otorgar 
Categorías Honoríficas”. 

 
 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
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RESULTANDO QUE: 
 
1. En cumplimiento del artículo 96 del Estatuto Orgánico del ITCR, las Políticas 

Generales aprobadas por la Asamblea Institucional Representativa constituyen la 
base para la toma de decisiones del Consejo Institucional. En lo conducente, 
interesan las que se indican a continuación:   
 

“5. Gestión Institucional. Se fomentarán las mejores prácticas de gestión 
para una efectiva operación de los procesos, bajo principios de innovación y 
excelencia, con la incorporación de plataformas eficientes de TIC, orientadas 
al cumplimiento de los fines y principios institucionales para lograr la 
satisfacción de los usuarios de la Institución.  
 
6. Calidad. Se fomentará que todo el quehacer de la Institución se desarrolle 
con criterios de excelencia generando una cultura de mejora continua en todos 
los procesos institucionales, a través de la autoevaluación, certificación y 
acreditación, para el cumplimiento de los fines y principios institucionales y la 
satisfacción de todos los usuarios.”  
 
11. Convivencia institucional. Se fomentará en la Institución y en sus 
actividades, un ambiente de respeto que garantice la participación plena y la 
sana convivencia de todas las personas sin distingo de su etnia, lugar de 
procedencia, género, orientación sexual o identidad de género, estado civil, 
religión, opinión política, ascendencia nacional, filiación, condición de 
discapacidad, maternidad y paternidad, su condición socioeconómica, edad o 
cualquier otra forma de discriminación; generando una cultura de paz, en un 
entorno de libre de hostigamiento hacia las personas.” 

 
2. En la Sesión Ordinaria No. 3249, realizada el miércoles 02 de febrero de 2022, el 

Sr. Saúl Peraza Juárez dejó presentada la propuesta titulada “Concesión de 
Honores por participación destacada en el campo científico, tecnológico, de 
investigación o de extensión a las personas que han formado o son parte de la 
Comunidad Institucional”, la que fue asignada a la Comisión de Estatuto Orgánico 
para su análisis y emisión del dictamen correspondiente. 

 
3. Con la propuesta indicada en el punto anterior se pretende:  

a. Aprobar la adición de un Capítulo 14 Concesión de Honores y los 
artículos 83, 84, 85, 86 y 87 al Reglamento del Consejo Institucional del 
Tecnológico de Costa Rica, en los términos que se indican a continuación:  
 
Capítulo 14 CONCECIÓN DE HONORES 
 
Artículo 83 
El Consejo Institucional podrá conceder el título de honor por servicios notables 
prestados a la Institución, y decretar honores a la memoria de aquellas 
personas cuyas actuaciones las hubieran hecho acreedoras a esas 
distinciones, ajustándose en las normas que establece este Reglamento.  
 
Artículo 84 
Sólo se podrá conceder un límite de cinco títulos de honor por año. Podrán 
declararse de forma individual o colectiva, según lo estime pertinente el o los 
proponentes del otorgamiento de honorífico. 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria No. 3277, Artículo 11, del 24 de agosto de 2022 
Página 3 
 
 

 

 

Artículo 85 
Toda propuesta de declaración de honor deberá ser estudiada en la Comisión 
Permanente de Asuntos Académicos y Estudiantiles, quien tendrá un plazo de 
30 días hábiles luego de presentada la propuesta, para dictaminarla y remitirla 
a conocimiento de los miembros del pleno.  
La Comisión encargará a uno de sus integrantes para que prepare y exponga 
el informe respectivo en sesión del Consejo Institucional. 
 
Artículo 86 
El dictamen para la declaratoria de honor ocupará un espacio privilegiado 
dentro del orden del día en agenda del Consejo Institucional y se ubicará en el 
punto inmediato posterior a la culminación de los asuntos de trámite.  
 
Artículo 87  
La aprobación de la declaratoria de honor, implicará que el presidente del 
Consejo Institucional encargue la elaboración del respectivo título a la 
dependencia pertinente. En el título deberá constatarse la firma de la 
presidencia del Consejo Institucional. 
 
b. Solicitarle a la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico la redacción 
de una propuesta para remitir a conocimiento de la Asamblea Institucional 
Representativa en donde se incluya un inciso nuevo al artículo 18, Capítulo 2 
Consejo Institucional del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, que se lea de la siguiente manera:  
 
“Artículo 18 
Son funciones del Consejo Institucional: 
(…) 
v. Conceder el título de honor por servicios notables prestados a la Institución, 
y decretar honores a la memoria de aquellas personas cuyas actuaciones las 
hubieran hecho acreedoras a esas distinciones.” 

 
4. El Instituto Tecnológico de Costa Rica cuenta con la “Normativa para Otorgar 

Categorías Honoríficas”, aprobada por el Consejo Institucional en las Sesiones No. 
1531, artículo 10 y No. 1535, artículo 6, celebradas el 22 de marzo y 26 de abril de 
1990, respectivamente y publicada en la Gaceta 47.  

 
5. La “Normativa para Otorgar Categorías Honoríficas” establece el “Doctorado 

Honoris Causa” como la máxima distinción que otorga el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica a las personas que se distingan por sus méritos excepcionales en 
beneficio del País o, en casos muy calificados, de la Humanidad. Esta normativa 
también contempla las categorías de Profesor Emérito, Profesor Invitado, Profesor 
Honorario, Profesor Visitante, Profesional Visitante y Profesional Honorario que se 
otorgan a los profesionales que se distingan por su trayectoria académica o 
profesional y que no sean funcionarios regulares del Instituto. 

 
6. El artículo 18 del Estatuto Orgánico del ITCR, establece en el inciso f) lo siguiente:  

 
“Artículo 18 
Son funciones del Consejo Institucional: 
(…) 
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f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos que 
regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y del 
Congreso Institucional 
 
Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse. 
(…)” 

 
7. El artículo 12 del “Reglamento de Normalización Institucional” señala lo siguiente: 

 
“Artículo 12 Sobre la creación, modificación o derogatoria de un reglamento 
general 
 
Cuando se trate de una solicitud de creación, modificación o derogatoria de un 
reglamento general, se procederá de la siguiente manera: 
 
a. Cualquier miembro u Órgano Colegiado de la Comunidad, podrá proponer al 

Consejo Institucional la iniciativa de creación, modificación o derogatoria de 
un reglamento general. La iniciativa deberá ser acompañada de un texto base 
a considerar, así como de su respectiva motivación. 

…” 

 
8. El Reglamento del Consejo Institucional indica lo siguiente: 
 

“Artículo 24 
Para el estudio de asuntos especiales el Consejo puede constituir comisiones 
especiales, las cuales tienen carácter temporal, designando en el acto la 
persona que coordina y el plazo para entregar su dictamen. Además, el Consejo 
Institucional especificará las funciones. 

 
Artículo 25 
Los miembros de las Comisiones Especiales serán juramentados por la 
Presidencia del Consejo Institucional. La Comisión Permanente respectiva se 
encargará de dar el debido seguimiento. 
 
Artículo 26 
Las personas que coordinan las Comisiones Especiales serán las responsables 
de presentar a la Comisión Permanente del Consejo Institucional a la que le fue 
asignada el asunto, el dictamen o proyecto respectivo dentro del tiempo 
señalado por el Órgano. Sin embargo, antes del vencimiento del plazo, la 
Comisión Especial podrá solicitar que se amplíe el tiempo establecido, siempre 
y cuando medie justa causa. 
 
Artículo 27 
Si la comisión no cumple con el objetivo encomendado, dentro del plazo 
acordado, la Presidencia pedirá a ésta que se presente a rendir el respectivo 
informe al Consejo Institucional, en la semana siguiente del vencimiento del 
plazo. 
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En caso de que la Comisión aún no cuente con el informe final, por razones de 
fuerza mayor, el Consejo podrá concederle una ampliación del plazo para que 
lo presente. 
Si el informe no se presentara en la fecha establecida, sin justa causa, el 
Consejo podrá conformar otra comisión y solicitará al Rector que proceda con la 
investigación correspondiente. 
 
Artículo 28 
Para un mejor funcionamiento y desarrollo del trabajo de las comisiones 
especiales, deberán elaborar una minuta de sus reuniones, rendir informes de 
avance a solicitud de las Comisiones Permanentes o de la Presidencia del 
Consejo Institucional y deberán presentar por escrito, un informe final de labores 
al cumplir el objetivo para el cual fueron creadas. En este informe debe 
reportarse también el porcentaje de asistencia de cada uno de sus integrantes.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La pretensión de la propuesta “Concesión de Honores por participación destacada 

en el campo científico, tecnológico, de investigación o de extensión a las personas 
que han formado o son parte de la Comunidad Institucional”, en lo relativo a la 
modificación del “Reglamento del Consejo Institucional” debe ser replanteada, para 
enfocarla como una iniciativa que puede generar modificaciones en la “Normativa 
para Otorgar Categorías Honoríficas”, por ser la reglamentación de tipo general 
establecida para el otorgamiento de honores en el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 

 
2. La propuesta “Concesión de Honores por participación destacada en el campo 

científico, tecnológico, de investigación o de extensión a las personas que han 
formado o son parte de la Comunidad Institucional” resulta pertinente en su 
cometido, mas debe ser analizada en el contexto de la “Normativa para Otorgar 
Categorías Honoríficas”, identificando las oportunidades de mejora de este cuerpo 
normativo y los vacíos que actualmente pueda presentar. 

 

3. Actualmente existe en trámite en la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles una propuesta que replantea las categorías de Profesor Invitado, 
Profesor Honorario, Profesor Visitante, Profesor Invitado y Profesor Honorario, 
como figuras de contratación de personal académico fuera del procedimiento 
ordinario de concursos y le quita la condición de designaciones honoríficas, por lo 
que resulta conveniente el análisis integral de la “Normativa para Otorgar 
Categorías Honoríficas”, a la luz de la pretensión de la propuesta que conoce la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles y la propuesta  “Concesión de 
Honores por participación destacada en el campo científico, tecnológico, de 
investigación o de extensión a las personas que han formado o son parte de la 
Comunidad Institucional”. 

 
4. La existencia de la “Normativa para Otorgar Categorías Honoríficas” evidencia que 

el Consejo Institucional cuenta con facultades suficientes, a partir de lo dispuesto 
en el inciso f del artículo 18 del Estatuto Orgánico del ITCR, para establecer 
normativa general para el otorgamiento de honores, razón por lo que resulta 
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innecesario el trámite de reforma del Estatuto Orgánico del ITCR, que se plantea 
en la propuesta  “Concesión de Honores por participación destacada en el campo 
científico, tecnológico, de investigación o de extensión a las personas que han 
formado o son parte de la Comunidad Institucional”. 

 

5. De acuerdo con el artículo 12 del “Reglamento de Normalización Institucional”, la 
iniciativa de reforma integral de un reglamento puede partir de cualquier persona 
integrante de la Comunidad Institucional o de algún órgano colegiado, por lo que 
es factible la conformación de una Comisión Especial, en el marco de lo dispuesto 
en el “Reglamento del Consejo Institucional”, que formule una propuesta de 
reforma integral de la “Normativa para Otorgar Categorías Honoríficas”. 

 
6. El otorgamiento de categorías honoríficas tiene relación con las diferentes 

dependencias del Instituto, por lo que resulta conveniente, oportuno y razonable 
integrar la Comisión Especial que formule una propuesta de reforma integral de la 
“Normativa para Otorgar Categorías Honoríficas” con representantes de las 
diferentes Vicerrectorías y con participación de una persona representante de los 
Campus Tecnológicos Locales y Centros Académicos. 

 
 
SE ACUERDA: 

 
a. Integrar una Comisión Especial, adscrita a la Comisión de Estatuto Orgánico, para 

que formule una propuesta de reforma integral de la “Normativa para Otorgar 
Categorías Honoríficas” y que tome como insumo la propuesta “Concesión de 
Honores por participación destacada en el campo científico, tecnológico, de 
investigación o de extensión a las personas que han formado o son parte de la 
Comunidad Institucional”. 

 
b. Integrar la Comisión Especial de la siguiente manera: 

 

a) Una persona representante de la Vicerrectoría de Docencia designada por 
el Consejo de Docencia, quien coordinará. 

b) Una persona representante de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos, designada por el Consejo de la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Académicos. 

c) Una persona representante de la Vicerrectoría de Administración, 
designada por el Consejo de la Vicerrectoría de Administración. 

d) Una persona representante de la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, designada por el Consejo de la Vicerrectoría de Investigación 
y Extensión. 

e) Una persona representante de los Campus Tecnológicos Locales y 
Centros Académicos, designada por los Directores de los Campus 
Tecnológicos Locales y Centros Académicos. 

f) Una persona representante estudiantil, designada por FEITEC. 
 
La Comisión Especial se tendrá como válidamente conformada con la 
designación de al menos cuatro de sus integrantes. 
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c. Establecer como fecha máxima para la entrega de la propuesta de reforma integral 
de la “Normativa para Otorgar Categorías Honoríficas” el 15 de diciembre de 2022. 

 

d. Indicar que contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, en el 
plazo de 5 días hábiles después de comunicado o los extraordinarios de aclaración 
o adición, en el plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional Representativa es 
potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso porque el 
recurrente no haya interpuesto el recurso previo.    

 
e. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Palabras clave:  Reglamento - Consejo Institucional –  normalización- Normativa 
- Categorías Honoríficas– propuesta – Concesión – Honores – 
participación – destacada - campo científico – tecnológico -  
investigación - extensión  

 

 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico)         
       
aal 
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